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PRESIDENCIA 
D E L CONSEJORB MINISTROS 

S. M . el REY Don Alíonso X I I I 
( Q . D. Q.). S. M . la Reliw Doüa 
Victoria Eaaeüla y SS. A A . RR. el 
Principe de /uimia» e Infames, con-
tindar. sin novedad en tu Importante 
Müun. 

De igual kenefido disfrutan i u 
demás pereonas-de la Augutta R«al 
Fenillla. 

(Gacttt del dlai6dc mano de 1916.) 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

este arbitrio, e» el oso que se hace 
por les carros de la Via púbiier, y 
este fundamento no puede admitirse, 
porque para que tergin Validez los 
arbitrios, es neceierio, segút la re
gla 1.* del ya mencionado articu
lo 137 de la ley Municipal, que recai
gan sobre un aprovechamiento que 

. no se efectúe por el común de Ved-
: nos, y del aprovechamiento que tra-
. ta de gravarse con este aib trio, dis-
' frutan o pueden dhfrutar el común 
: deVtcinos: 
j Considerando que en muchos ca-
' sos este arbitrio eru solamente un : 
! pretexto para gravar algunas espe- : 
I cies, pues se estableció según las i 
. que conduelan los cairos, lo que ¡ 
' tampoco podía admitirse, ya que ] 
t esto era una manera Indirecta, según , 
i queda expuesto, de gravar especies ; 
. que unas Veces estib.in exceptuadas j 
' de arbitrios y otras resultaba con 
' un doble graVjmrn: 
{ Considerando que par todo ello 
| se han dictado diferentes Reales <5r-

de la Escuela de niños y niñas de 
este Mun'cipio. 

Cacabelos.—Distrito 1.°, Caca-
belos: la Casa Escuela de niños de 
esta villa.—Distrito 2 Quilós: la 
Casa-Escuela de niños de este pue
blo. 

¿tincara.—Ei local del Juzgado, 
como más adecuado y céntrico. 

León 25 de marzo de 1916. 
El Gcben>a>jor, 

Victoriano Ballesteros. 

Relación de las licencias de uso de armas, caza y galgo, expedidas por 
este Gobierno civi l durante el mes de febrero próximo pasado 
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REAL ORDEN 
Visto el oficie-consulta dei Go

bierno civil de Murcia, referente al 
arbitrio de rodaju y peaje figurados 
en los presupuestos de Cartag na y 
La Unión, pura el año actual: , 

Resultando que el Gobernador ex- ¡ denes por este Mlnlttcri" declaran 
pone: que se han remitido a su auto- j do la ilegalidad del arbitrio en cues-
rldad varios presupuestos, en los ! ,ll5n¡ e"*re otras, la de 6 de junio de 
cuales los Ayuntímlentos han tenido.' ¡81*. acuerdo con el Consejo de 
necesidad de' recurrir al arbitrio de i Estado, rec Ida en un expediente de 
que se trata; que entre ellos figuran ; > « * * I» Frontera (Cádiz), la de 4 
los de Cartagena y L t Unión por can- ! * abril del mismo año, en un expe-
tldad muy crecida; que existen tele- ! «Hert» de Badajoz, y la de 7 de junio 
gramas de este Ministerio prohlblen- \ del repetido año, en un espediente 
do la aprobación de estos arbitrios, \ <» Cádiz, ratificándose este criterio . 
y suplica se resuelva esta duda que i del Ministerio por órdenes telegráfi- 109 
se le ofrece, supuesto que de recha- cas circulares de diciembre de 1914 110 
zar el arbitrio en cuestión, se han de ' V noviembre de 1915: j ] } • 
ofrecer graves dificultades a los S Considerando, que a pessr de todo ] }1£ 
Ayuntamientos de referencia para ,1o expuesto, existen algunos Ayunta-» ¡Ja 
suplirlo con nueves ingresos: ¡ míenlos, como lo demuestra la con- i J¡4 

Considerando que s^gún el erticu- « I t a motivo de este expediente, que í ¡ ¡5 
lo 155 de la ley Municipal, a este ' Insistan en establecer el arbitrio de \ JJ¡> 
Ministerio corresponde resolver las ' pes j sy rcds j í parece oportuno y ne- JJJ 
dudes y rcclemacione» sobre arbi- i cesarlo dictar una disposición da ca- Í 1 I A 
trios y recaigas municipales, oyen- \ rácter general ratificando la ilf gall- • 
do al de Hacienda y al Consejo de ¡ dad del mencionado cibitrio; s 
- • \ S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha j 

servido declarar que el arbitrio de ; 
peaje y rodaja, es Ilegal, quedando ) 
prohibida su exacción, y que a esta • 

, declaración se le dé el carácter de i 
general. i 

; De Real orden lo dlg? a V. S. pa- \ 
j ra su conocimiento y demás efectos. ; 
\ nfns dlmrHa n \7 Q mitrti.-ie ^ñne 

Estado, cuando lo estime oportuno: 
Considerando que es indudable la 

ilegalidad del arbitrio de que se tra
ta, ya que no está comprendido entre 
los que pueden establecer como or
dinarios los Ayuntamientos, según 
la rí g!a 1 d e l articulo 137 de la ley 
Municipal: 

Considerando que, en cambio, por 
larrgla 3.a del srtícuio 139 de la 
propia ley. está «ebsolutamente pro
hibido» cualquier impuesto que em
barace el tráfico, circulación y Venta, 
sean cuales fueren los nombres con 
que se intentaran establecerlos, co
mo derechos «de piso o tránsito», 
venta o alceleba, u otro semejante, y 
que no esbe dudar que el arbitrio de j 
peaje y rodr je está comprendido en ' 
esa prchibicion, ya que es, sino el 
mismo, análogo al de pUo o tiánsito 
mencionado concretamente en la ci
tada regia 3.a, y su exacción ha de 
embarazar el tráfico y circulación: 

Considerando que la base o funda
mento que se alcgü por los Ayunta
mientos para el establecimiento de 

Dios guarde a V. S muchos años. ; 
Madrid, 7demtrzo de\$te.=<-ilbu. ] 
Seficr Gobernador civil de.... í 
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Pueblos Nombres de los intt'resrdos 

Cublllas de los Oteros 
La Rebla 
Sabero 
Cacabelos 
La Robla 
León 
Cof Iflal 
Berclarros 
Idem 
Montf jas 
S hjgún 
La Aldea del Puente. • 
S. Miguel de Escalada 
Soto de la Vega. 
Villlmer 
Destriana 
Colmenar de la Varga. 
Armunia 
Otero de las Dueñas 
Idem 
Viliaiuriel 
Vegamián 
San Martin de Torre. 
A'tja de los Melones. 
E! Burgo 
Sah'gún., 
Idem 
Sabero... 
Idem 
Cebrones del R ío . . . . 
Alija de los Melones. 
León 
PuenteDomlngoPlórez 
Arcahueja . . . 
Campo de Viüavidel... 
Idem . . . . . . . . . . 
Idem 
Riaño. 
L<> Msglaleiia . . 
Astcrg* 
Berciancs del Camino. 
Vlilanuevad-'ICondado 
Ri--go de In Veg< 

Clfise de li-
etncia 

Casiano Santamurta Llébana. Csza 
José Arlas Martfnez. Idem 
R^món Sánchez Idi m 
Jobino Canónign Idem 
Francisco Blanco Idem 
Marcos Mardones I^tm 
Salnrnlro Diez Ide m 
Isidro Moría .-. I:i< m 
Esteban Calvo C¡.bji¡ero Idem 
Baidomero Fernández Diez • . Idem 
Juan Herrero Uso 
Atenaslo Conde Pascual..•. \ ' tza 
Paulino Blanco Tapia Idem 
[csé Sav¡;lo Msrtinez Uso 
lerónimo Diez Caza 
Manuel Ramos de Abajo Idem 
Qulntano de Rueda Idem 
Fernando Inza {Idem 
José Gutiérrez . .Idem 
José Gutiérrez González Idem 
Indalecio Redondo Pérez 'Idem 
Tomás García Rodríguez. 
Francisco Martín López 
Baltasar Colinas 
Cesáreo González Rojo 
Daniel Suárez 
Juan Retuerto. 
Víctor Tascóh Alv'arez 
Víctor Tascón Alvarez 
Agustín San Juan 
Gunadio Martínez Gjnzáiez. 
Jam Garcf» Jiménez . 
Aureltano Gurcln Oviedo 
Teófilo Balbuena 
Esteban Holgado • 
Mallas Llórente '• 
Gabriel Pérez 
Manuel Vázquez 
Saiustlano Diez 
Santiago Rodrigutjz Ares. . . 
Mariano Tomé Martínez 
Faustino Robles González •. 
Mateo P'li'.to . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Idem 
Ctza 
Idem 
Idem 
Uso 
Idem 
G^i'go 
Caza 
Idsm 
¡dím 
Uso 
Idem 
Ceza 
Ídem 
Uso 
Idnm 

León 10 de marzo de 1916 —Ei Gobernador, Victoriana BMieslcros. 

GobleriiD chil de li prnvincli 

isr.EcoioisrBs 
RELACIÓN de los locales designados 

por las Juntas municipales del 
Censo electoral que a continua
ción se expresan, para las elec
ciones que tengan lugar en ei año 
de 1916: 
Arganza.— La sala de la villa de 

Arganza, sita en la calle de ta Igle
sia, núm. 26. 

Berciancs del Camino—El local 

Don Antonio del Pozo Cadórniga, 
Secretario interino de la Exce-
lenitsima Diputación provincial de 
León. 
Certifico: Quede los antecedentes 

que obran en esta dependencia, apa
rece que han sido Diputados a Cor
tes por esta provincia, desde los 
veinte años antes de la publicación 
de la ley Electoral vigente, los seño
res que a continuación se expresan: 

Distrito de Astorga 
D. Manuel Luengo Prieto 
Excmo. Sr. D. Manuel Garda Prieto 

D. Antonio Crespo Cürro 
j» Adolfo Rodríguez de Cela 

» Eduaráo García Bajo Gullón 
» Jíiíier Minan García 
» Manuel Gullón Garcíi 
» Mario Fernández de ¡ss Cuevas 

Distrito de La Bañeza 
D. Rafael Mesa y Mena 

> Francisco de Cubjs, Marqués de 
Cubas 

» Antonio Pérez Crespo 
Distrito de La Veczila 

Excmo. Sr. D. Fernanda Merino 
Villarino 



Distrito de León 
Exento. Sr. D. Gumersindo de Azcá-

rate 
D . Juan Bautista Lázaro ; 

Distrito de Murías de Paredes j 
D. Manuel Rodríguez y Rodríguez • 
Excmo. Sr. D. Eduardo Dato Iradier : 

Distrito de Pon}'errada '• 
D. José Luis de Retortillo, Marqués 

Retortilla } 
» Miguel Garda Romero I 
> Severo Gónu'i NiiiH'Z i 
> Leopoldo Cortinas Porras ! 
> Alvaro Garda Prieto ¡ 
> Félix de. Llanos y Torrlglia ! 
> Amós Salvador Sáf nz 
> Eugenio Barroso Sánchez Gue- i 

rra | 
Distrito d i Plaño i 

D. Tomás Allende Alonso j 
> Enrique Allende A'lende j 
> Cesáreo Dueñas Ureña i 

Excmo. Sr. D. Fernando Merino i 
Villarino ; 

Distrito de Sahagún i 
D . Fernandn Roca de T i gores * 

> Carlos M. Cortezo 1 
» Mario Fernández de las Cuevas ; 
> Fernando González Reguera! « 
» Fernando Sánchez F. Chicarro j 
> Modesto Franco Fiórez { 
» José M.a Quiñones de León 5 

Distrito de Valencia de don Juan ) 
Excmo. Sr. O. Demetrio Alonso ; 

Casuilio 
D. Andrés Garrido S3nch?z 

> Meriano Alonso B ¡yón 
Distrito de Villa franca del Bierzo 
D. Joaquín Caro A. de Toledo, 

Conde de Peña Ramiro 
> Luis Roca de Togores, Marqués 

de Poñifiil 
> Alvaro Saavedra Magdalena 
> Luis Belaúnde Costs 
> Enrique SaaVedra Magdalena 
También certifico: Que durante 

el mismo periodo de tiempo, han si
do Senadores por esta provincia, los 
señores siguientes: 
D . Julio Font 

> Fernando Muñoz Jurvltu 
Sr. Conde de P<-i)a Ramiro 
D. Protasio Gómez Cabezón 

» Tomás Allende Alonso 
> Eduardo Gulión y Dabán 
» Adolfo Saarez Flgueroa 
> Daniel Vnidés Barrio 
> Mario Fernáncez de los Cuevas 
> Alvaro Sa-nvedra Magdalena 
> Crislino Mirtos Llovel 
• Valentín Cé-pedes Céspedes 
• Leopoldo Cortinas Porras 
> Eduardo García Bajo Guitón 
Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL de itt'provincial en cumpli
miento d« lo dispuesto en la Real 
orden de 16 áe abril de 1910, inser
ta en la Gaceta del 18. 

León 22 ¿a marzo de 1916 =.4n-
tonio r/el Pozo = V ° B ": El Presi
dente, P. A., Félix Argüello, 

•* 
* * 

Certifico: Quede los antecedentes 
que obran en esta dependencia, apa
rece que desde los Veinte años an
tes de la publicación de la ley Elec
toral vigunte, h in desempeñado el 
cargo de Diputado provincial, por 
elección, en los distritos de esta pro
vincia, los señores siguientes: 

Distrito de León-Murías 
Excmo. Sr. D. Femado Merino Vi

llarino 

D.José María Lázaro 
> Wenceslao García Gómez 
> Sabas Martín Granizo 
> Modesto Hidalgo Pérez 
> Pollcarpo Mingóte Tarazona 
> José Eguitgaray Mallo 
> José Aivarez Miranda 
> Alfredo Barthe Sánchez-Sierra 
> Ricardo Patlarés Berjón 
> Publlo Suárez Urlarte 
> M'guel Diez Gutiérrez 
> Francisco Sauz Ojeda 
> Isaac Balbuena Iriarte 
> José Arlenza García 
> Octavio AlVarez Carballo 
Distrito de As'orga-La Bañeza 

D. Emilio Delás Quiñones 
» Luis Luei go Prieto 
> Gerardo Gírela Alfonso 
> Mariano Fernández Balbuena 

GIronda 
> Eumenlo Alonso González 
> Santos Diez y Diez 
> Santiago Crespo Carro 
> Mariano Domínguez Berrueta 
> Germán Gullón Núñez 
> Julio Fernández y Fernández 
Distrito de Sahagún- Valencia 

D. Fernando Sáni:h?z Fernández 
> Eduardo García García 
> Félix de Miguel Aiálz 
» Maxlmiano Alonso González 
> Luis de Miguel Santos 
> Angel Rodríguez Sánchez 
> Mariano A'onso Vázquez 
> Josa Sánchez Fernández 
> Manuel Sá-nz de Miera Mllián 
> Germán Alonso Barrientos 
> Juan Fiórez Cosío 

Distrito de La Vecilla-Rlaño 
D. Epigmenio Buslamante Fresno 

> Félix Argüillo Vlgil 
> Manuel Diez Canseco 
> Isidoro Aguado Jolls 
> Cesáreo Dueñas Ureña 
> Alfredo Barthe Sánch •z-Slerra 
> Ramón Crespo SobrecueVa 
> Agustín Fernández Diez 
> Enrique de Ureñ i Bartha 
Distrito de Ponferrada-Villa-

franca 
D. Andrés Garrido Sánchez 

> Jesús Barrios Trincado 
» Enrique SaaVedra 
> Ramón Colinas Ramos 
> Eduardo Franco 
> Antonio Pertjln Ron 
> Isaac Alonso González 
» José Díaz Valcarce 
» J sé Arlas Valoree 
• José Vázquez Rodríguez 
> Baibino Rodríguez López 
Y para que conste, a fin de cum

plir lo prevenido en la Real orden 
de 16 de abril de 1910. y de orden 
dei Sr. Presidente, expido ésta, visa
da y sellada, en León a 22 de marzo 
de 1916.=/)rrforiíO del Pozo.*~\\s-
to bueno: El Presidente, P. A. , Fé
l i x Argüeíio. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

C O . \ T I . \ f i E « T e 
Acordado por la Comisión pro

vincial, en sesión del día 2 del co
rriente, la adjudicación definitiva del 
mendnmiento de la recaudación del 
Contingente provincial, a favor de 
D. Alfredo Vázquez Rodríguez, Ve
cino de Cacabelcs; constituida por 
éste la fianza definitiva, y otorgada 
la escritura correspondiente, se ha
ce saber por medio de este anuncio 
a todos los Ayuntamientos de esta 
provincia, a fin de que desde esta 

fecha se le tenga como tal Arrenda-
: tarto, para los efectos del Ingreso 
¡ del referido Contingente, y en este 
: periódico oficial señalará sitio y hora 
'•' donde ha de situarse para llevar a 
I cabo la referida recaudación. 
I León 22 de marzo de 1916 «-El 
j Vicepresidente-, Alfredo Barthe. 

J ~ M I N A S , 
¡ DON JOS* F F m U Y HAYA. 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Haga saber: Que por D. Pelayo 

Largo Diez, vecino de Tareoiüa, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 17 del 
mes de marzo, a las diez y cinco, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de hulla 
llamada Herminia, sltn en el paraje 
«Valdelajo,» término de El Otero, 
Ayuntamiento d ? R-nedo de Valde-
tuejar. Hdce la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la ferma 
siguiente, con arreglo al N . m : 

Se tomai-A enmo punto de nartlda 
el centro de la fuente del «Majuelo,» 
y desda él se medirán 300 m tros al 
N . , y se co<ccará la l . " estaca; de 
ésta 400 al O., la 2 a; de ésta 400 al 
S., la 3.a; de ésta 500 al E., la 4.a; 
de ésta 400 al N , la 5 a, y de ésta 
con 100 al O , se llegará a la 1.a, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L6 que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4.555. 
León 22 de marzo de 1916 — 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. F.orentl-
no Rodifguez Arlas, vecino de La 
Pola de Gordón, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 17 del mes de marzo, a 
las trece, una solicitud de registro 
pidiendo 11 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Dos Amigos, 
sita ea ei paiwj; <Las Comuñas,» 
término de Canseco, Ayuntamiento 
de Cármenes. Hace la designación 
de las citadas I I pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . V : 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una Icalicata a dos me
tros del arroyo del Amargón, y de
bajo de una finca de D. Juan Gon
zález, Vecino de Canseco, o sea el 
mismo que sirvió para la demarca
ción de In mina <La A-gollana,» y 
desde él se medirán 150 metros al 
S. 16°0 . . y se colocará una estaca 
auxiliar; de ésta 105 al O 16° N . . la 
1.a; de és t i 100 al N 16° E , la 2.a; 
de ésta 100 al O 16° N . , la 5.a; de 
ésta 200 al N. 16° E . la 4."; de é'.ta 
400 al E. 16° S.. la 5 a; de ésta 300 
al S. 16° O., la 6 \ y de ésta con 
195 metros al O. 16° N . , se llegará 
a la auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin peij ilclo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treint- días, contados desde 

; su fecha, puedan presentar en et Go-
; blerno civil sus oposiciones los que 
i se consideraren con derecho al todo 
i o parte del terreno solicitado, según 

previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

! El expediente tiene el núm. 4.553. 
León 22 de marzo de 1916 =-

J. Revilla. 

> ^OFICINÁS1DE HÁC!EÑbÁ 

\ TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓM 

) Ananelnn 
La Dirección General del Tesoro 

PtibJco y Ordenación Gene ral de 
Pagos del Estado, dice H esta Teso
rería, con fecha 11 del actual, io si
guiente: 

«Por el Ministerio d í H.clenda 
sé ha comunicado a este Centro di
rectivo, con fe i lu de hoy, la Real 
orden siguiente: 

«limo. Sr : Debiendo hallarse ter
minadas antes del día 1." de ubril pró
ximo, las operaciones preliminares 
a la recaudación del impuesto de cé
dulas personales del presente .-.ño, y 
teniendo en cuenta !o que sibre el 
particular determina la Instrucción 
del Ramo de 27 de mayo d-11831 y 
demás disposiciones que la han mo-

i dificado.entre las cuales figuran,muy 
especialmente, la Real orden de 25 
de marzo de 1904, transe, ¡ta por 
ese Centro directivo y por el de 
Contribuciones en circular de 30 
del propio mes, y Ley d* 5 de eg JS-
to de 1907, relativa a U desgrava-
ción de los Vinos; 

: S M. el R;y (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que la recaudación 
en período Voluntarlo del referido 
Impuesto, dé principio este año ei 
día l . " del citad} mes de urbrll, en to
das IÍÍS localidades no exceptuabas 
por la Ley de 5 de agosto de 1907, 
así como también que se f ¿cuite > 
esa Dirección General para conce
der prórrog :s justiflc?das y resol-
Ver las dificultades e Incidencias que 
puedan surgir. 

De R.=al ordan lo dlg 3 a V. I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. » 

Lo que traslado a V. S. para su 
inteligencia y la de esas tflclnas 
provinciales, encareciéndoiü la ne
cesidad de que, tanto por esa Dele
gación d'3 Hacienda como por las 
citadas dependencias, se adopten, 
sin la menor demora, las medidas 
conducentes al más exacto y pun
tual cumplimiento de la preinserta 
Real orden, teniendo para ello muy 
en cuenta lo preceptuado en la de 
25 de marzo da 1904 y circular de 
esta Dirección General y de la de 
Contribuciones, de 30 de dicho mes, 
en todo xquello que no se hallen 
modificadas por la Ley de 3 de agos
to de 1937 y Real otden de 29 de 
julio de 1908.» 

Lo que se pubüca en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Ayuntamientos de 
la misma y demás contribuyentes 
interesados. 

León 24 de marzo de 1916.-» 



El Tesorero de Hacienda, Maltas 
D. Gü. 

En tas relaciones de deudores de 
ia contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente aflo, y Ayuntamientos 
de los partidos de Murías de Pare
des y Viilairanca del Bierzo, forma
das por el Arrendatario de la recau
dación de esta provincia con arreglo 
a lo establecido en el art. 39 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

tProvidentia.'— No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primar trimestre del corriente 
•aflo, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLETIN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, les 
declaro Incursos en el recargo de 
primer graao, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
sf, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la publi-
. cidad reglamentaria a esta providen

cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar déla 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León a 23 de marzo de 1916 —El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 23 de merzo de 1916. =•£! 
Tesorero d£ Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

Junta municipal del Censo electo
r a l ce Uamas de la Ribera 

En Llamas de la Ribera, a 2 de 
enero <íe 1916, reunidos los que sus
criben, Presidente y Vocüles que en 
época oportuna y par las enttdndss 
correspondientes, fueron nombrados 
para formar ¡a Junta municipal del 
Censo electoral de Llamas de la Ri
bera, pura el presente bienio de 1916 
y 1917. para que oportunamente ha
bían sido convocados por el Sr. Pre
sidente. D. Pernio Rubio Alvarez.se 
declaró abierta la sesión, manifes
tando que su objeto era e! que ha
bían ieUo en la convocatoria, osea 
constituir la mencionad» Junta, po
sesionándose d? sus cargos, como 
asi le hi:c¿n. No hsblerdi otros 
asuntos de qué tratar, se dió con 
esto por terminada la sesión, levan
tando de ella la presente seta, por 
triplicado, para remitir una al ilus-
trisims Sr. Gobernador de la pro
vincia, y otra a la Junta provincial 
del Censo, las que firman Presiden
te y Vocales, de que como, Secreta
rlo accidental, certifico .—Fermín Ru
bio.—Benito Arias.—Demetrio Suá-

rez.—José Conejo.—Aquilino Alva-
rez.—Domingo Suárez. 

Don Isidoro García. Secretarlo de la 
Junta municipal del Censo electo
ral del Ayuntamiento de Mrgaz. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de la Junta municipal del Censo, al 
folio 67, se halla la que copiada dice: 

«En la Casa Consistorial de M i -
goz, a 2 de enero de 1916, reunida la 
junta municipal del Censo, bajo la 
Presidencia de D. M'guel Gírela, 
los Sres. D. Juan Gutiérrez y don 
Pí.blo González Vocales por sorteo; 
suplentes: D. N i c o l á s González, 
D. Martin Alvarez, D. Andrés Mo
chado, D. Salvador Prieto, Conce
jal; D. Julián A'varez, ex-Juez, don 
Felipe García y D. Santos Núñez, 
manifestó la Presidencia que por 
mi ilsterio de la L«y eran los lia-
modosa constituir la junta municipal 
del Censo, y no habiéndose mani
festado ninguna excusa, quedó cons
tituida y tomó posesión. Con lo 
que se levantó la sesión, que firman: 
de que Cirtlfico.—Miguel García «« 
Andrés Machido.—Pablo Gonzá
lez.—Juan Gutiérrez.—Julián Al 
varez.—Salvador Prieto.—Felipe 
García.—M<rtln AiVDrez.=Nlcolás 
González.—Santos Núñez —Isidoro 
García.» 

Concuerda con el original a que 
refiero; para remitir al Sr. Goberna
dor civil, expido la presente, que fir
mo en Magiz a 8 Je enr-ro de 1916. 
El Presidente, Miguel García.—Isi
doro García. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Gordoncillo 

En la villa de Gordoncillo, a 2 de 
enero de 1916, siendo las diez de ¡a 
mañ ana, se reunieron en la sala ca
pitular del Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia de D. Isidro Gutiérrez 
Alonso. Juez municipal, los señoras 
siguientes: D. Valentín Gaitero Do
mínguez, D. Juan José Gigo Barto
lomé, D. Emeterlo Gutiérrez Alon
so, D Mariano Bartolomé Calvo, 
D. Domingo Fernández Martínez, 
D. Francisco Fernández Herrero, 
D. Jerónimo Pastor Casado, don 
Emeterlo Panero Carrillo, D. Ilde
fonso Fernández Moiroy, D. Bibia
no Gallego Velado. D. Gregorio del 
Río Rodríguez y D. Sergio Casado 
Crespo. 

E! Sr. Presidente manif sstó que 
la sesión teñid por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio 
de 1916y 1917, ya! efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales a D. Valentín Gaitero 
Domínguez, D. Emeterlo Gutiérrez, 
D. Domlngi Fernández, D, Francis
co Fernández, D. Bibiano Gallego 
y D. Ildefonso Fernándsz, se proce
dió a elegir Vicepresidente 2.°, re
sultando nombrado por unanimidad 
D. Bibiano Gallego Velado, quedan
do constituida lo Junta en la forma 
siguiente: 

Presidente, D. Isidro Gutiérrez 
Alonso, Juez municipal. 

Vicepresidente 1 0, D. Valentín 
Gaitero Domínguez. 

Vicepresidente 2.°, D. Bibiano 
Gallego Velado. 

Vocal por cultivo y ganadería, don 
Francisco Fernández Herrero; su
plente del mismo, D. Jerónimo Pas
tor Casado. 

Vocal, D. Domingo Fernández 
Martínez; suplente, D. Emeterlo Pa
nero Carrillo. 

i Vocales por industrial: D. Ildefon-
f so Fernández Monroy; suplente, don 
| Gregorio del Río. 
t Vocal, D. Bibiano Gallego Vela-

do; suplente, D. Sergio Casado 
i Crespo. 
'! Vocal, D. Valentín Gaitero Do-
: mínguez, Concejal del Ayuntamien-
l to; suplente, D. Juan José Gigo 
< Bartolomé. 
| Vocal, D. Emeterlo Gutiérrez 
| Alonso. ex-Juez municipal; suplen-
i te, D. Mariano Bartolomé Calvo. 
I Secretarlo, D. Epifanlo Chaves 
. Fernández. 
J Hay una diligencia para hacer 
; constar que, después de extendida 

lu presente acta, el Vocal D. Emete
rlo Gutiérrez Alonso, presentó una 

; certificación del Médico de esta vl-
' lia, D. Juan Ovejero, en la que cons-
, ta que dicho Vocal padece una ane-
; mia cerebral, manifestando, al pro-
; pió tiempo, que no firma el acta de 
. constitución por tener 61 años de 
, edad y hallarse enfermo, 

Lo que se hace constar por la 
presente diligencia, que firmo yo, el i 
Presidente, con el Secretario de la ' 
Junta, en Gordoncillo a 2 de enero < 
de 1916.—El Presidente, Isidro Gu- ¡ 
tiérrez. — El Secretarlo, Epifanlo i 
Chaves. 5 

mayoría de los señores llamados a 
constituir la Junta, y que sólo deja
ron de verificarlo D. Federico Tor-
bado González y D. Marcelino Qo-

- dos Mayorga, suplentes deslg lado» 
. en el concepto de ex-Juez y Conce-
: jal, respectivamente, así cerno los 
i suplentes D. Primo Canal Martínez 

y D. Antonio Godos Mayorgi, por 
. Industrial.y de conformidad con el 

objeto de la convocatoria, el Sr. Pre
sidente declaró que aquéllos queda» 

, ban posesionados en sus cargos. 
; Acto seguido se dió también po-
i sesión del cargo de Vicepresiden

te 1 ° , a D. Juan Rojo Torbado, a 
quien como Concejal del Ayunta-

; miento le corresponde desemoeñar-
' lo por ministerio de la ley, nombrán-
'. dose en el mismo acto Vicepresiden* 
: te 2.°, a D. León Bartolomé Serrano, 
> tomando también posesión. 
| Usando la Junta de la facultad que 
- le concede el art. 11 de la ley Elec

toral, acordó per unanimidad deslg-
i nar la Casa Consistorial para la ce-
i lebraclón de sus sesiones, 
i Galleguillos 5 de enero de 1916.= 

El Secretario, Atanasio de Felipe.— 
I V.0 B.": El Presidente, Vicente Gon-
' zález. 

ACTA de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
Carracedelo, que ha de ejercer 
durante los años de 1916 y 1917. 
En Carracedelo, a 2 de enero de 

19¡6, su constituyó en la sala consis
torial de este Ayuntamiento.el señor 
Juez municipal, D. Luciano Alvarez, 
para dar posesión a lo; individuos 
que han de formar la Junta munici
pal del Censo electoral para los 
años de 1916 y 1917. 

A yesar de lo avanzado de la hora, 

ACTA de toma de posesión de la 
t Junta munlclpil del Censo elec

toral y única Sección de Prado. 
1 «En la villa de Prado, a 2 de enero 

de 1916, constltuija la Juiita mu-
' nicipal del Censo electoral d-: esta 
; única Sección de Prado, en el local 
i designado al efecto, y a ¡a cual 
i corresponde cesar en esta di i , bajo 
; la Presidencia de D. joaqufn Gnn-
j zílezTáscón, como Presidenta de la 

misma, cuyos nombres al nurgin se 
' expresan, y a cuyo alto comparecie

ron Igualmente los mismos señores 
, . que corresponáe continuar, ¡os cua-

sdlo han concurrido, a este acto los ¡ les fueron recibidos cortésmente. 
Vocales D. Ambrosio Fernández ! cuyos nombres igialmente sa ex-
Maclas y D. Aejandro Fernández ¡ presan al margan del acta original, y 
Voces; el Vicepresidente D. Dloni- una Vez fué leida la anterior, se 
sio Osorio Barrera, y los suplentes j aprobó. 

: D. Serafín Fernández Dlñilro y don Acto seguido el referido Sr. Pre-
' Lorenzo Fernández Dlñeiro, sin que I sldente actual y que igualmenta co-
• lo hubieran verificado los Vocales ) rresponde continuar, dió posesión 
• D. Miguel Villanueva y D. Benito i del ref árido "cargo a los nuevos se-

Nieto, y los suplentes D. Manuel ] ñoras entrantes, según se la tiene 
, Amigo y D. Manuel González Gar- ¡ ordenado por la Superior]Jal, los 
: cía. i cuales después de enterados de sa 
; En su Vista, se acordó dar pose- | cometido, unánlmente manifestaron 

i sión a ¡os señores que concurrieron, í que aceptaban el cargo que se les 
5 y que se convoque por segunda vez ' tiene conferldo.por el término legal. 
; a los que no comparecieron, empla- :• Yen tai estado, se levantó la sesión, 
: zándoles para el día 7 del corriente, i que firman los comparecientes, de 
• a las diez, para posesionarse de sus ; que.yó el Secretario, certif lco.=Joa-
.1 respectivos cargos. i quin González. =Antonio Puentes. 
: Carraceda¡o2deenero de 1916.— ; Benito Liébana.=Gregririo Fuen-
; El Presídante, Luciano Alvarez —El ¡ tes.=Francisco Prado.=Co!istanti-

i Secretario interino, Benito Gago, j no Aivarnz. — León Rodríguez.— 
s > Salvador Valbuena. — Me q;i¡qdes 
; Junta municipal del Censo electo- • G¡ifCÍa.=Es¡eban Diez. = Esteban 
¡i ral de GaUegaülos ae Campos \ Mancebo.—Muriano Q«c\* = E m ¡ -
i En Galleguillos de Campos, 8 2 ' " ° Valbaena.—Jerónimo Tejerlna.. 

de enero de 1916, siendo tas diez, i PranciscoAlVaraz^AgustlnMata.» 
i previa citación Individual conexpre- „ Pfado 8 de enero de « 9 1 8 - E l 
í slón del objeto, se reunieron eh la ; ?acret!1¿0¿ A5usl'n Mata.—VUto 

sala capitular, bajo la Presidencia de ¡ bueno: el Presidente, Joaqain Gon-
" ... ~ ' . . ~ • . . záiez. 

! Junta municipal del Censo electo
ra l de Vallé de Finolledo 

D. Vicente González Bajo, designa 
do por la Junta local de Reformas 
Sociales, los Sres. D. León Barto
lomé Serrano, t i . José Borlán del 
Valle, D.Juan Rojo Torbado, D. Jo-1 La Corporación municipal det 
sé Lazo Alvarez y D. Salustlano j Censo electoral de este Ayunta-
Cerezo Ramos, Vocales; D. Anto- ! miento, que tengo el honor de pre-
nlno Rodríguez Alvarez, D. Leandro ! sidlr, con fecha 28 de diciembre 
Lazo Alvarez; D. Primo Canal Mar- í próximo pasado, ha tenido a bien 
tfnez y D. Antonio Godos Mayorga, j nombrar Presidentes de las Mesas 
suplentes. • electorales y sus suplentes para las 

Resultando haber concurrido la elecciones que han de celebrarse 



•nrmri n 
dorante el año de 1916, a los Kilo» 
res siguientes: 

Para la l.« Secclín: Valle de Fl-
nolledo. Presidente, D. Francisco 
López González; suplente, D. Lo
renzo Terrón Alvarez. 

Para ln 2.* Sección: Burbla. Pre
sidente, D . Bonifacio Rt l!¿n Rodrí
guez; suplente, D. Antonio Gonzá-
lez y Gonzílez. 

Valle de Finolledo 1.° de enero 
ét 19I6.«=-EI Vicepresidente, en fun
ciones, Francisco López. 

. APUNTAMIENTOS "" 

Alcaldía constitucional de 
Llamas ce la Ribera 

Se h^lla exrtesto al público por 
téiirlr.o de ctho días, a centsr des
de la Inserción del presente en el 
BAETIN OFIOAL de la provincia, 
el repartimiento de consumos, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
para el cño actual; durante cuyo 

Priaranza, hermano del mozo del te-
tual reemplazo Blas Rabenal Abajo, 
núm. 8, en ignorado paradero, se 
anuncia por medio del presente a los 
efectos del art. 145 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento, en su párrafo 2.", 
a im de peder serle de aplicación al 
último la excepción del art. 89, ca-

i so 4.°, de la citada Ley. 
Señas al ausentarse: hijo de Mar 

Por la presente se cita, llama V 
emplaza a. José Blanco Expósito, de 
76 años de edad, sin apodo, hijo de , 
padres desconocidos, natural de la 
Casa-Hospicio de León, viudo, de 
cfloio cestero ambulante, sin do
micilio f'jo, y residente últimamente 
en Castroca bón, de buena estatura, 

; peloy barba completamente cenosos, 
{ color moreno, ojos f zules, nariz an-
" cha; lleva a la cabeza pañuelo encar-

Ventiva de este partido, poniéndolos 
a di&pcsición de eite juzgado; pues 
en ello se Interesa la administración 
de justicia. 

Dada rn La Belleza a 8 de mar
zo de 1916.=LadlslP0 Ro¡g.=Por 
su mancado, Arsenio Fernández de 
Cabo. 

Un y Balbina, natural de Priaranza, ¡ nado de algodón, y sobre él sembré-
estatura alta, cara redonda, color 
moreno, pelo negro, ojos Idem, na- í 
rlz larga, boca Idem, sin barba, de 1 
anos 11 años; sin señas particulares. 

.% 
Continúa ausente en Ignorado pa

radero por más de 10 años, el mozo 
Antonio Morán Otero, natural de 
Villalibre de Somoza, hermano del 
mezo José Morán Otero, del reem
plazo dé 1915 por este Ayuntamien
to; y a los c fectos del párrafo 5." del 
srt. 145 del Reglamentos de quimas, 

plazo se admitirán las reclamaciones j í e anuncia al público a fin de poder 
precedentes. j seguir aplicándole al indicado José, 

Litirssde ta Ribera 23 de marzo j fe excepción del srt. 89, caso 4.°, de 
de 1916.-El Alcalde, Mariano Gar- ! |a Ley que disfrutando. 
cia. 

Pera que ln Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con . 
el debido acierto, y en tiempo opor- • 
tuno a IB fc.rmaclón de los apéndi
ces de rústica y pecuaria para el 
amillsramiento, que han de servir de ! 
tese ps ra los repartimientos de con- ' 
trlbudón rústica y urbana para el >. 
año de 1917, se hace público para i 
que les contribuyentes que hayan j 
sufrido alteración en su riqueza, pre- j 
senten relaciones juradas en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en el 
término de quince dias, o sea desde 
el 1.° de abril el 15, inclusive, con 
nota de haber satisfecho a la Hacien
da los derechos correspondientes de 
transmisión; pasado dicho plazo, no 
serán admitidas las que se presenten. 

Llerras de la Ribera 25 de marzo 
de 1916.=E1 Alcalde, Mariano Gar- .. 
cia. | 

Alcaldía ccnstituciqnal de \ 
Lacillo 

Según me participa el vecino de 
Lucillo, Martín Pérez Campano, su 
hijo Manuel Pértz Ferniindez, se 
marchó de casa, sin su permiso, el 
día 6 del corriente mes. desde cuya 
fecha no ha vuelto a sr bfr de su pa
radero a pesar de las averiguaciones 
que tiene practicadas. Las señas del 
expresado joven son: edad 20 años, 
estatura 1,524 metros, color bueno, 
boca y nariz «guiares, pelo rojo, 
ojos castaños; sin señas particula
res, y corresponde al reemplazo ac
tual, con ei núm. 12 del sorteo. 

Per cuya razón,se ruega a toda 
clase de autoridades precedan a la 
busca y captura del expresado jo-
Ven, el cual va Indccumeiitudo, y 
•Viste traje de cene oscuro, boina 
negra y betas negras de becerro, y 
caso de ser hebido, lo conduzcan 
con las seguridades debidas a esta 
Alcaldía, para entregarlo ai padre, 
que lo reclama. 

Lucillo 18 de marzo de 1916.= 
E l Alcalde, Pedro Busnadiego. 

Alcaldía constilucional d t 
Luyego 

Tramitado expedierte de E usen
cia per más de 10 años del mezo 
A'ejandro Rebañal Abajo, natural de 

Las señas cuando se ausentó eran: 
hijo de Domlrgo y Josefa, natural 
de Villalibre de Scmoza. estatura 
alta, cara, redonda, color moreno, 
pelo castaño, ejos Idem, narlc gran
de, boca Idem, sin barba, de unos 
12 años; sin señas particulares. 

Luyego !5de marzo de 1916.=EI 
Alcalde, Vicente Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
. Urdíales del Páramo 

No hsbiéndo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem
plazo, los mozos que a continuación 
se expresan, la Corporación del 
Ayuntamiento acordó, en sesión de 
hoy. se les Instruya expediente de 
prófugos, cuya nota podrá ser le
vantada por la Autoridad superior 
si inmedlatsmente se presentan, 
pira lo cual quedan citados por me
dio del presente. 

Mozos que se citan 
Número 2 del sorteo.—Baltasar 

Sastre Ber jCn, hijo de Eladio y Ma
ría. 

Núm. lOde Idem.—Severlno Juan 
Yfz. de Nlceto y Justina. 

Núm. 11 de Idem—Alejandro 
Garmdn Paz, de Eufrasio y Froi-
Itna. 

Núm. 15 de Ídem.—Antonio Cas
tellanos Ber jón, de Casiano y Her-
irencgUdn. 

U'diales del Páramo 8 de marzo 
de 1916 =E1 Alcalde, Aniceto Apa-
ficto. 

" " J U Z G A D O S 

Tuñón González (Generosa), de 
20 años de edad, hija de Celestina y 
padre desconocido, soltera, labrado
ra, natural de Cela, Ayuntamiento 
de Paredsseca, domiciliada última-
mentó en dicho pueblo de Cela, pro
cesada en causa por estsfa, compa
recerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción de Vlita-

j franca del Bierzo, a constituirse en 
\ prisión que fué decretada por la Su

perioridad en la referida causa; bajo 
apercibimiento de que, si no compa
rece, se la declarará rebelde y la 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugsr. 

Dado en Villi franca del Bferzo y 
marzo 18 de 1916.—A Ricardo Ibn-
rra.-=D. S. O., Luís F. Rey. 

ro de fieltro; vlste^amerlcana de pa 
ño color oscuro listado, muy vieja y 
remendf da, chaleco de peño a cua
dros estilo ssgayés, con botones de 
los que se usan en aquel ptis, pan
talón de pana mgra a cordón, y cal
za zapatos de becerro blanco, sin 
otras se ñas particulares. Marfa Ló- . 
pez Nieto, sin apedo, hija de Fran- ' 
cisco y Luciana, de 29 años de edad, : 
natural de León, soltera, pero tiene : 
un hijo, sirvienta y que vive en la ac-
tualidad en cempf ñía del anterior 
procesado Joté Blanco Expósito, ! 
rmbulente, sin domicilio fijo, resi-
dente últimamente en Ceítiocalbón; 
es de n guiar estatura, pelo castaño, . 
ojos al pelo, color moreno, nariz an- -
cha y rema, beca regular, y viste a 1 
estilo de las quincalleras; sin otras , 
señas particulares. 

Elisa Pardo Moreno, sin apodo, -
de 251ños de edad, hija di- Antonio 
é Isabel, natural de San Pedro de 
Valderaduey. vecina de Calzada de 
la Valdtria. casada cen Pablo Rivas i 
Turrado, labradora y quincallera em- 1 
bulante, que es de regular estatura, 
pelo negro, ejos castaños, cejas ne- i 
gras, y viste s estilo de las qulnca- ¡ 
lleras; sin otras st ñas particulares. ¡ 

Y Piedad, y según su certificación \ 
de nacimiento, Luciana Rodríguez 
Pardo, sin epodo, de 15 años de ; 
edad, hija de Vicente y Ccnsuelo, na
tural de La Iniestra (Zamora), solté- . 
ra, dedicada a las ocupaciones do
mésticas, domiciliada en Calzada d i 
ln Valdeiía. dor.de viviu en compa-
ñía de su tía la anterior procesada 
Elisa Pardo Moreno, que es de bue
na estatura, muy desarrollada con 
arreglo a su edad, color mcreno, ' 
pelo negro, e jos castaños, c-j.isai 
pelo, nariz recta, boca pequeña; vis
te a estilo de las quincalleras, y sin 
otras señas particulares, y cuyos 
cuatro procesados se hallen actual
mente en paradero ¡gncnido, para 1 
que comparezcan ame este Juzgado 
de instrucción en término de diez 
dias, a contar desdo que tenga kgar 
la Inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid, a fin de constituir- . 
se en prisión provisional en la de es- i 
te partido y práctica de Varias dili- ; 
gendas; pues ssf está acordado en 
el sumario criminal que centra di
chos procesarios se instruye por ro
bo de vino y efectos en la btdtga 
de José Román Maclas, y tres car
neros la propiedad de Isidro 
Alonso Ballez, vecinos de San Este
ban de Nogales, cerno compendido*, 
expresados procesados.enlos núme
ro» 1.° y 3 0 del art. 855 de la ley de 
Er jnlclamieno crimina!; con aperci
bimiento de qué" no compareciendo, 
serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
con arreg'o a derecho. 

Ruego a las autoridades judiciales, 
gubernatiVíS y militares, y a lodos 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción, caso de ser habidos, de los pre-
dichos procesados a la prisión pre-

Don Juan Llamas Llamazares. Juer 
municipal de este término de Ga
rrí fe. 
Hígo saber: Que en expediente 

seguido en este Juzgado a Instancia 
de D. Juan de la Riva y Rlva, vecino 
de Pedrún, contra D. Manuel Alva
rez Vaibuena. de Palazuelo, sobre 
que se le e bllgue a é»te a portlr Va
rias fincas que tienen prclndivlso en 
elmlsmoPalazuelo.cn cuyo expe
diente se ha hecho taseción de cos
tas, les cuales sum-n ckcuenta y 
ocho pesetas, der; chos de srancel 
de los funcionarlos, más treinta y-
seis pesetas con cincuer.ta cénti
mos de tres inserciones en el BOLE--
TlN OFICIAL y papel de expediente, 
sumando por todos conceptos no
venta y cuatro pesetas con cincuen--
ta rémlmos, salvo errer. 

Y a fin de- que sirva de ncí i'ca-
ción al demandado D Manuel Alva
rez Vaibuena. hoy en ignorado para
dero, expido la presente en G.?mfe, 
a Veintitrés de mayo de mi! novecien
tos quince.—-Juan Usmas.=-Ante. 
mi , Luciano Gorzélez. 

' ANUNCIOOFÍCIAÍT"'" '*" ' 
ESCUELA. NORMAL 

DE MAESTRAS D E LEÓN. 

Anuncio 
Las aspirantes a examen de ingre

so y de asignaturas de enseñanza no 
oficial, que deseen, en el mes de ju
nio próximo, dar Validez ecBdémica 
a los estudios de ln carrera dei Ma
gisterio, en esta Normal de Maes
tras, lo soliciterén en el mes de 
tbrl!, en Instancia dirigida a ia seño
ra Directora, y pagarán la matricula, 
y derechos de examen en la expre-. 
sada épeca. 

Las de ingreso: Ecompañarán a 
la instancia la cédula personal del 
corriente año, partida de nacimien
to del Reg stro civil, legalizada, y 
certificación facult.itiVii de estar va
cunada y revacunada. 

Esta? slumnas abonarán, en con
cepto ck matriculo, 25 pesetas en pa
pel de p.-.g:s al Estado por todas o 
cads un» de'ns asignaturas de un 
curso, y 5 pesetas por derechos de 
examen, que, stgun lo dispuesto en 
el Real deavto ds 25 de junio de 
1915,se abonarán en papci de prigos, 
y ¡as alumnas de ir.gríso, pagarán 
sclsnwete 2,50 pesetas en papel de 
psgss. 

Las lustzndsa serón de puño y 
letra de !us interesadas, expresando 
con daridadel nombre y spellldos. 

i de la aspírente, su rnturaieza. edad, 
y por orden, !,- s asignaturas de que 
qyivrrn examinarse. 

León 25 de marzo de 1916.=La 
Secretaria, M.a Encarnación Vidal 
Represa 

i S.: anuncia el arriendo de ¡os tra-
i bajis de la presa Cabildaria del 
S pueblo da Villarro^ñe. silu en tér-
i mino de A'ija de la R'bfrs. La su

basta tendrá h g-ir el oia 3 de abril 
; próximo, a tes dos de la tarde, en 

dicho Vlllarrotñe.«=Eí Presidente, 
Gabriel Blanco. 
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